
“2026 - Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia” 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

     Su beneplácito por la conmemoración del Día Internacional del Acogimiento 

Familiar, que se celebra cada 31 de mayo; destacando la necesidad de fortalecer 

políticas públicas que garanticen a niñas, niños y adolescentes el acceso a ámbitos 

familiares de cuidado, contención, protección y solidaridad como alternativa al cuidado 

institucional. 

 

 Córdoba, 10 de junio de 2026.- 

 

D-31252/26 
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